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b) La experiencia en la Administración deberá justificarse mediante el correspondiente 
Informe de Vida Laboral y contrato de trabajo o nombramiento corporativo, o certificación 
expedida por el Órgano de la Administración con competencia en materia de personal, 
donde constará la denominación del puesto de trabajo que ocupa o haya ocupado, con 
expresión del tiempo que lo ha venido desempeñando.
	 7.2. En el caso de que al proceder a la ordenación de los/as aspirantes se 
produjeran empates, éstos se resolverán atendiendo sucesivamente a los siguientes 
criterios:
a) Mayor puntuación obtenida en el ejercicio práctico de la fase de Oposición.
b) Una vez terminada la calificación de los/as aspirantes el Tribunal hará público en el 
tablón de anuncios de esta Corporación la puntuación de los/as seleccionados/as. Si el 
Tribunal apreciara que los/as aspirantes no alcanzan la nota mínima exigida en cada 
ejercicio, declarará desierta la plaza objeto de esta oposición. El Tribunal en ningún 
caso propondrá mayor número de aspirantes que le de la plaza convocada, excepto que 
así lo establezcan las propias bases (base 2.2), no suponiendo bajo ningún concepto 
que las puntuaciones obtenidas sean las que fueren, otorguen ningún derecho a los/as 
aspirantes salvo a los/as propuestos/as por el Tribunal.
	 OCTAVA. - Normas finales.
	 8.1 En lo no previsto en las presentes bases se establecerá a lo dispuesto en la 
Ley 7/85 de 2 de abril, R.D.L. 781/86 de 18 de abril, Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, del Estatuto Básico del Empleado Público, R.D. 896/91 de 7 de junio, y el 
R.D. 364/95 de 10 de marzo y cualquier otra norma de legal y perteneciente aplicación.
	 8.2 La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de 
ella y de la actuación del Tribunal podrán ser impugnados en los casos y en la forma 
establecidos por la Ley 39/2.015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 8.3 Asimismo, la Administración podrá, en 
su caso, proceder a la revisión de las Resoluciones del Tribunal conforme a lo previsto 
en los artículos 106 y siguientes de la Ley 39/2.015 antes citada, en cuyo caso, habrán 
de practicarse de nuevo las pruebas o trámites afectados por la irregularidad”.
	 8.3 Se reserva la potestad de interpretación de las presentes bases al Tribunal 
Calificador 

ANEXO 1 - TEMARIO
TEMARIO

1. El acto administrativo. Concepto y clases. Requisitos y eficacia.
2. El acto administrativo: nulidad y anulabilidad. Conservación y convalidación de 
actos. La revisión de oficio.
3. El Procedimiento Administrativo y sus fases I. Iniciación, Ordenación e Instrucción. 
La tramitación simplificada del procedimiento administrativo.
4. El Procedimiento Administrativo y sus fases II: Terminación. Procedimientos de 
ejecución.
5. El Procedimiento Administrativo y sus fases III: La obligación de la Administración 
Pública de resolver. Régimen jurídico del silencio administrativo.
6. Los recursos administrativos: principios generales. Recurso de alzada. Recurso de 
reposición. Recurso extraordinario de revisión.
7. La Responsabilidad Patrimonial de la Administración: principios de la responsabilidad 
y procedimiento. La potestad sancionadora de la administración: principios y 
procedimiento sancionador.
8. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público: Los contratos 
del Sector Público. Objeto y ámbito de aplicación de la Ley de Contratos. Negocios 
y Contratos excluidos.
9. Los Contratos del Sector Público. Clasificación de las empresas, acreditación de la 
aptitud para contratar, capacidad de obrar.
10. Los Contratos del Sector Público. Contratos Administrativos y Contratos Privados. 
Partes en el contrato.
11. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad efectiva de mujeres y 
hombres. Principios Generales
12. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales: Derechos 
y Obligaciones. Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas 
en materia de señalización de   seguridad y salud en el trabajo.
13. Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Fines de la Educación y Sistema 
Educativo Español.
14. La organización de las enseñanzas y el aprendizaje a lo largo de la vida. Las 
enseñanzas, la enseñanza básica y la educación no formal.
15. Currículo y distribución de competencias.
16. Las Enseñanzas y su Ordenación. Educación Infantil. Principios generales y objetivos.
17. Las Enseñanzas y su Ordenación. Educación Primaria. Principios generales, objetivos 
de la educación primaria y Organización.
18. Las Enseñanzas y su Ordenación. Educación secundaria obligatoria. Objetivos y 
Organización de los cursos.
19. Las Enseñanzas y su Ordenación. Bachillerato. Objetivos y organización general 
del Bachillerato.
20. Las Enseñanzas y su Ordenación. Formación Profesional. Objetivos y condiciones 
de acceso y admisión.
21. Las Enseñanzas y su Ordenación. Educación de personas adultas. Objetivos y 
principios. Organización.
22. Centros docentes. Principios generales. Clasificación de los centros.
23. Centros públicos. Denominación, medios materiales y humanos y bibliotecas 
escolares.
24. Autonomía de los centros. Proyecto educativo y recursos.
25. Órganos colegiados de gobierno y de coordinación docente de los centros públicos. 
Consejo Escolar. Composición del Consejo Escolar y competencias.
26. Órganos colegiados de gobierno y de coordinación docente de los centros públicos. 
Claustro de profesores. Composición y competencias.
27. Dirección de los centros públicos. El equipo directivo, competencias del director 
o directora, selección, requisitos para ser candidato a la dirección.

28. Evaluación del sistema educativo. Finalidad de la Evaluación, ámbito de la evaluación 
y organismos responsables de la evaluación.
29. Plan Integral para la Prevención, Seguimiento y Control del Absentismo Escolar. 
El Absentismo Escolar y sus causas. 
30. Principios básicos de actuación por los que se rige el Plan Integral de Prevención, 
Control y Seguimiento del Absentismo Escolar. 
31. Áreas de actuación, objetivos generales del área de prevención e intervención 
en el ámbito escolar y en el ámbito social y familiar, según el Plan Integral para la 
Prevención, Seguimiento y Control del Absentismo Escolar.

ANEXO 2 – MODELO DE SOLICITUD
Convocatoria: TÉCNICO DE EDUCACIÓN PROMOCION INTERNA 

AYUNTAMIENTO ARCOS DE LA FRONTERA

Fecha convocatoria: ______/_____/202 Fecha presentación: _____/____/202  ).

Proceso selectivo: TÉCNICO DE EDUCACIÓN

Datos personales:

1º Apellido: 2º Apellido:

Nombre: NIF:

Fecha de nacimiento: Lugar:

Domicilio (calle, plaza, núm., piso…):

Municipio: C. Postal: Provincia:

Correo electrónico: Teléfono:

DOCUMENTACION QUE SE ADJUNTA A LA INSTANCIA: (original o compulsa)
 Documento nacional de identidad en vigor.
 Titulación exigida conforme el apartado
 Documento acreditativo antigüedad y grupo o subgrupo profesional 4.- Otra:

	 Solicitud y declaración:
	 El/La abajo firmante SOLICITA ser admitido/a a las pruebas selectivas a 
que se refiere la presente solicitud y DECLARA que son ciertos los datos consignados 
en ella, y que reúne las condiciones exigidas para el ingreso en la función pública y 
las especialmente señaladas en las bases de la convocatoria, comprometiéndose a 
probar documentalmente cuantos datos se especifiquen en ellas, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que pudieran incurrir por inexactitudes o falsedades en los mismos.

…………………………. a,………. de………………de 202   .
FIRMA 

SR. PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE ARCOS DE LA FRONTERA
	 16 de septiembre de 2025. Fdo.: Miguel Rodríguez Rodríguez. Alcalde.

Nº 147.116
___________________

AYUNTAMIENTO ARCOS DE LA FRONTERA
ANUNCIO DE INFORMACIÓN PÚBLICA

	 D. Miguel Rodríguez Rodríguez, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 
Arcos anuncia que la Junta de Gobierno Local de fecha 16 de septiembre de 2025 adoptó 
el Acuerdo de aprobar las bases para la convocatoria de selección para cubrir una (1) plaza 
vacante en régimen de funcionario de carrera como TÉCNICO DE CONTRATACIÓN 
mediante concurso-oposición en turno libre del Excmo. Ayuntamiento de Arcos de la 
Frontera:
BASES PARA LA CONVOCATORIA DE SELECCIÓN PARA CUBRIR UNA (1) 
PLAZA VACANTE EN RÉGIMEN DE FUNCIONARIO DE CARRERA COMO 
TÉCNICO DE CONTRATACIÓN MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN EN 
TURNO LIBRE DEL AYUNTAMIENTO DE ARCOS DE LA FRONTERA.  
	 PRIMERA. - OBJETO DE LA CONVOCATORIA.  
	 1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión por turno libre 
mediante el sistema de concurso-oposición de una plaza de Técnico de Contratación 
como funcionario de carrera vacante en la plantilla municipal del Ayuntamiento de 
Arcos de la Frontera (Cádiz), identificada con el código 101201, encuadrada en la 
Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, clase Media perteneciente al 
Grupo A Subgrupo A2, incluida en la Oferta de Empleo Público de 2022 publicada en 
el B.O.P. de Cádiz nº. 245 de 27 de diciembre de 2022.
	 SEGUNDA. - LEGISLACIÓN APLICABLE.  
	 2.1. Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 
2 de abril, de Bases de Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de 
abril, Texto Refundido de las Disposiciones Vigentes en materia de Régimen Local; Real 
Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (TREBEP), Ley 30/1984, de 2 
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Administración Pública; Real Decreto 
896/91, de 7 de junio, por el que se establecen las Reglas Básicas y los Programas 
Mínimos a que debe ajustarse el Procedimiento de Selección de los Funcionarios de 
Administración Local; y Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de 
los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, la Ley 5/2023, de 7 
de junio, de la Función Pública de Andalucía y lo dispuesto en el Decreto 51/2025, de 
24 de febrero, por el que se regula la planificación y ordenación del empleo público, 
y el ingreso, promoción interna y provisión de puestos de trabajo del personal de la 
Administración General de la Junta de Andalucía. 
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	 2.2.- La plaza ofertada se cubrirá de acuerdo a lo propuesto en estas bases. 
Los órganos de selección no podrán proponer el acceso a la promoción a un número 
superior de aprobados al de la plaza convocada, excepto cuando así lo prevea la propia 
convocatoria. No obstante lo anterior, según lo establecido en el artículo 61.8 del 
Texto Refundido de EBEP, siempre que los órganos de selección hayan propuesto 
el nombramiento de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas, y con 
el fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias de los 
aspirantes seleccionados, antes de su nombramiento o toma de posesión, el órgano 
convocante podrá requerir del órgano de selección relación complementaria de los 
aspirantes que sigan a los propuestos, para su posible nombramiento como funcionarios 
de carrera.  
	 TERCERA. - PUBLICACIONES. 
	 3.1. Las presentes Bases de las pruebas selectivas, así como las 
correspondientes convocatorias se publicarán en el Boletín Oficial de la provincia de 
Cádiz y en el Tablón electrónico de anuncios y edictos del Ayuntamiento de Arcos 
de la Frontera. Asimismo, se publicará en extracto, en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía (BOJA) y en el Boletín Oficial del Estado se publicará anuncio de cada 
convocatoria en extracto que iniciará el plazo de presentación de instancias haciendo 
referencia, en cualquier caso, a la fecha y el número del Boletín Oficial de la Provincia 
y BOJA en los que, con anterioridad se hayan publicado las Bases y la convocatoria. 
	 3.2. Una vez realizadas las publicaciones anteriores incluida la relación 
de aspirantes admitidos y excluidos en el Boletín Oficial de la Provincia, no será 
obligatoria la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de los sucesivos anuncios 
correspondientes a las restantes actuaciones, bastando con su publicación en el Tablón 
electrónico de Anuncios y Edictos del Ayuntamiento de Arcos de la Frontera.  
	 3.3. Finalizado el proceso selectivo, se publicarán los nombramientos en 
el Boletín Oficial de la Provincia.   
	 CUARTA. - REQUISITOS DE LOS/AS ASPIRANTES.  
	 4.1. Para ser admitido a las pruebas para el acceso a la plaza objeto de la 
convocatoria, resulta necesario que los aspirantes reúnan los siguientes requisitos: 
a) Tener la nacionalidad española o la de cualquier Estado miembro de la Unión 
Europea, de acuerdo con la legislación vigente. 
b) Tener cumplidos 16 años y no exceder de 65 años.
c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de 
las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala 
de funcionario. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o 
en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.
e) Poseer la titulación de Diplomado o Graduado universitario. A efectos de equivalencias 
de titulación solo se admitirán las reconocidas por el Ministerio competente en materia de 
títulos académicos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, debiéndose 
aportar la correspondiente declaración oficial de equivalencia, o disposición en la que 
se reconozca la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se reconozca.
	 4.2. Para poder ser admitidos al proceso selectivo, será necesario que las 
personas aspirantes declaren en su instancia que reúnen los requisitos exigidos en el 
apartado anterior en la fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes, sin 
perjuicio de las responsabilidades que pudiera incurrir por inexactitudes o falsedades de 
la misma. Los requisitos, establecidos en la presente base, deberán cumplirse el último 
día del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse durante el procedimiento 
de selección hasta el momento del nombramiento.
	 4.3. Las personas con discapacidad serán admitidas en igualdad de 
condiciones con los demás aspirantes, sin que se establezcan exclusiones por limitaciones 
psíquicas o físicas sino en los casos en que sean incompatibles con el desempeño de 
las tareas o funciones correspondientes. Para estas personas, cuando previamente lo 
hayan solicitado en la instancia, el Tribunal adaptará en lo posible el tiempo y medios 
de realización de los ejercicios de forma que gocen de igualdad de oportunidades. 
	  QUINTA. - SOLICITUDES. 
	 5.1. Quienes deseen participar en el proceso selectivo deberán cumplimentar 
la solicitud de admisión a pruebas selectivas en el modelo normalizado de solicitud 
(ANEXO II) y autobaremo (ANEXO III) habilitado al efecto, que se encontrará a 
disposición de los interesados en el Negociado de Personal del Ayuntamiento de Arcos 
de la Frontera en horario laboral, así como en la página web del propio ayuntamiento 
y presentar la solicitud en la forma establecida.   
	 5.2. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales 
contados a partir del día siguiente al de la fecha de publicación del extracto de la 
correspondiente convocatoria específica en el Boletín Oficial del Estado. 
	 5.3. Las solicitudes se dirigirán al Excmo. Sr. Alcalde del Ayuntamiento 
de Arcos de la Frontera y se presentarán en el Registro General de este Ayuntamiento, 
dentro del horario hábil de la Oficina de Registro, a través de la sede electrónica de 
este Ayuntamiento o en la forma establecida en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 01 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. De presentarse la solicitud ante una Oficina de Correos, se hará en sobre 
abierto para que la instancia que se remita sea fechada y sellada por la oficina de 
correos antes de ser certificada. De no ser así no podrá considerarse como presentada 
en fecha. 
	 5.4. A la solicitud de admisión se adjuntará la siguiente documentación: 
a) Fotocopia del DNI. 
b) Fotocopia del Título académico exigido para participar en la convocatoria. 
c) Anexo III de autobaremación de méritos junto con los documentos justificativos 
de los méritos incluidos en la autobaremación. 
	 5.5. Todos los requisitos enumerados anteriormente deberán poseerse en el 
día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse durante todo 

el proceso selectivo y hasta el momento del nombramiento como personal funcionario 
de carrera. 
	 5.6. Los datos de carácter personal recogidos en la solicitud de las personas 
interesadas en participar en los procesos selectivos serán tratados conforme establece 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 
de los derechos digitales. Con la firma de la solicitud, el aspirante consiente el 
tratamiento de los datos personales en ella contenidos, que se restringirá a la finalidad 
de registro de los interesados en participar en procesos selectivos convocados por 
el Ayuntamiento de Arcos de la Frontera y no serán cedidos salvo los supuestos 
previstos en la ley. El tratamiento de los datos para la finalidad mencionada incluye 
la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, tablón de edictos y anuncios del 
Ayuntamiento de Arcos de la Frontera y/o en la página web del mismo, de los datos 
de carácter personal referidos a nombre, apellidos y documento nacional e identidad 
necesarios para facilitar a las personas interesadas información relativa a la publicación 
de la lista de personas admitidas, excluidas y desarrollo de la convocatoria. 
	 SEXTA. - LISTA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
	 6.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Alcalde-Presidente 
dictará resolución, en el plazo máximo de quince días, aprobando la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos con indicación de las causas de exclusión , que 
se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia  y en el Tablón de Anuncios y 
Edictos de la Corporación, concediéndose un plazo de cinco días hábiles para presentar 
reclamaciones o subsanar los posibles defectos que hayan motivado la exclusión 
u omisión del aspirante, siempre que los mismos sean subsanables. En caso de no 
presentarse ninguna, dicha lista quedara elevada a definitiva. 
	 6.2. En el caso de presentarse reclamaciones, estas serán aceptadas o 
rechazadas en la Resolución por la que se apruebe la lista definitiva de admitidos, 
que se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de Anuncios 
y Edictos de la Corporación y en ella se fijará lugar, fecha y hora de comienzo del 
ejercicio de la fase de oposición, así como la designación de los miembros del Tribunal 
Calificador. 
	  6.3. La publicación de la resolución por la que se declara aprobada 
definitivamente la lista de admitidos y excluidos en el Boletín Oficial de la Provincia, 
será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o recursos. 
Contra la misma, que pondrá fin a la vida administrativa, cabrá interponer recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente 
a su publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa. No obstante, podrá interponer recurso 
potestativo de reposición, en el plazo de un mes contados a partir del día siguiente de su 
publicación, ante el mismo órgano que dictó el acto, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 
	 SEPTIMA. - TRIBUNAL CALIFICADOR.  
	 7.1. El Tribunal Calificador estará constituido por un presidente/a, tres 
vocales y un secretario/a, todos con voz y voto, a designar por el presidente de la 
Corporación. No podrán formar parte del mismo el personal de elección o designación 
política, los altos cargos, funcionarios interinos o personal eventual. La pertenencia al 
Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse esta en representación 
o por cuenta de nadie. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número y 
con los mismos requisitos.  
	 7.2. El Tribunal actuará válidamente cuando concurran al menos el/la 
Presidente/a, Secretario/a y dos vocales, conforme a lo dispuesto en el artículo 17 de 
la Ley 40/2.015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. En todos 
los casos los miembros del tribunal deberán poseer titulación o especialización igual 
o superior a la exigida para el acceso a esta plaza.
	 7.3. Los/as miembros del Tribunal Calificador deberán abstenerse de 
intervenir y los/as aspirantes podrán recusar a aquellos/as cuando concurra alguna de 
las circunstancias previstas en el artículo concurran en ellos circunstancias previstas en 
el art. 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  
	 7.4. Cuando lo considere conveniente, el Tribunal podrá recabar la 
colaboración de asesores/as expertos/as en la materia de que se trate, que intervendrán 
con voz, pero sin voto.  
	 7.5. Las resoluciones del Tribunal Calificador vinculan a la Administración 
Municipal, aunque esta, en su caso, puede proceder a su revisión conforme a lo previsto 
en los artículos 106 de la Ley 39/2015, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo 
las pruebas o tramites afectados por las irregularidades, sin perjuicio de las facultades 
asignadas al Tribunal de Selección para aclarar dudas y rectificar los errores materiales, 
de hecho o aritméticos que haya podido cometer en sus actuaciones, así como para 
resolver las reclamaciones que se interpongan contra sus resoluciones. 
	 OCTAVA. - SISTEMA DE SELECCIÓN.  
	 8.1.- El procedimiento de selección de aspirantes se realizará mediante el 
sistema de concurso oposición, conforme a lo dispuesto en las presentes bases y su 
normativa aplicable.   
	 NOVENA. – FASE DE OPOSICIÓN. 
	 9.1.- La fase de oposición tiene carácter eliminatorio, será previa a la fase de 
concurso, tendrá una valoración máxima de 60 puntos y consistirá en un ejercicio tipo 
test teórico-practico, propuesto por el órgano de selección. El ejercicio será determinado 
por el órgano de selección inmediatamente antes de celebrarse el ejercicio, debiendo 
estar relacionado con el programa que figura como Anexo I de las presentes bases y con 
las funciones propias del puesto a desempeñar objeto de la convocatoria. El ejercicio 
constará de 120 preguntas más 10 de reserva, con 4 respuestas alternativas siendo solo 
una de ellas la correcta. Por cada 3 respuestas erróneas se restará una respuesta correcta, 
las preguntas no contestadas no puntuaran. El tiempo concedido para la realización 
de este ejercicio será un máximo de 180 minutos, quedando eliminadas las personas 
aspirantes que no alcancen un mínimo de 30 puntos.
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	 9.2.- Finalizada la fase de oposición, el Tribunal Calificador hará público 
en Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Corporación la lista provisional de 
aprobados/as, con indicación de la puntuación obtenida en la fase de oposición. Dicha 
lista irá ordenada por orden alfabético. Contra esta lista podrán presentar alegaciones, 
que no tendrán carácter de recurso, ante el Tribunal Calificador, en el plazo de cinco 
días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de la misma. Dichas 
alegaciones serán decididas en la relación definitiva de aprobados.  
	 Transcurrido el plazo referido en el párrafo anterior y resueltas las alegaciones 
en su caso presentadas, el Tribunal Calificador hará pública la relación de aprobados 
por orden de puntuación, con expresión de la puntuación obtenida. Dicha publicación 
se hará en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Corporación. 
	 DECIMA. - FASE DE CONCURSO. 
	 10.1 La fase de Concurso no tiene carácter eliminatorio y tendrá una 
valoración máxima de 40 puntos, en base a los siguientes méritos: 
A). - Antigüedad (máximo 20 puntos):  
	 Se valorará el tiempo de servicio efectivo prestado en las distintas 
Administraciones Públicas, a razón de: 
- Por cada mes completo de servicios prestados como personal laboral, funcionario 
de carrera o interino, en puestos relacionados con la plaza convocada de la misma 
categoría y grupo, se puntuará con 0,10 puntos.
- Por cada mes completo de servicios prestados como personal laboral, funcionario 
de carrera o interino, en puestos relacionados con la plaza convocada con inferiores 
categorías y grupos, se puntuará con 0,08 puntos.
	 Se valorará el tiempo de servicio efectivo prestado en entidades privadas, 
a razón de: 
- Por cada mes completo de servicios prestados en puestos relacionados con la plaza 
convocada de la misma categoría, se puntuará con 0,05 puntos.
- Por cada mes completo de servicios prestados en puestos relacionados con la plaza 
convocada con inferiores categorías, se puntuará con 0,04 puntos.
B). - Formación (máximo 15 puntos): 
	 Los cursos o jornadas de formación y perfeccionamiento organizados, 
impartidos u homologados por Administraciones Públicas, Organismos y Entidades 
de Derecho Público, Universidades y Colegios Profesionales, y los realizados en el 
ámbito de la formación continua directamente relacionados con la plaza objeto de la 
convocatoria, se valorarán hasta un máximo de 15 puntos según la siguiente escala de 
baremo: 

- Menos de 10 horas: 0,10 puntos. 

- De 10 a 29 horas: 0,20 puntos. 

- De 30 a 59 horas: 0,40 puntos.

- De 60 a 99 horas: 0,80 puntos. 

- De 100 a 120 horas: 1,00 puntos. 

- Más 120 horas: 1,20 puntos. 

	 Los cursos en los que no se expresa duración alguna serán valorados con 
la puntuación mínima. En el supuesto de que la duración del curso se exprese en días 
se establece una equivalencia de 5 horas por cada día de curso.
C). – Otros méritos (máximo 5 puntos): 

- Por estar en posesión de título universitario oficial distinto del exigido 
como requisito para participar en el presente procedimiento selectivo: 2 puntos.  

- Por estar en posesión de título universitario oficial de Máster directamente 
relacionado con la plaza objeto de la convocatoria: 2 puntos. 

- Por estar en posesión de título oficial de Doctor/a directamente relacionado 
con la plaza objeto de la convocatoria: 1 puntos. 

	 10.2 La puntuación final de la fase de concurso será la suma de la puntuación 
obtenida en los apartados A), B), y C). 
	 10.3 Las personas aspirantes que aleguen poseer méritos a valorar en la 
fase de concurso deberán declararlos en el Anexo III de autobaremo y presentar la 
acreditación de dichos méritos junto con la solicitud de participación. Todos los méritos 
alegados deberán poseerse en la fecha de terminación del plazo de presentación de 
solicitudes del correspondiente proceso selectivo no tomándose en consideración los 
alegados con posterioridad a la fecha citada, ni aquellos méritos no autobaremados 
por el aspirante. Dicha autobaremación vinculará la revisión que efectué el Tribunal 
Calificador, en el sentido de que el mismo solo podrá valorar los méritos que hayan 
sido autobaremados por las personas aspirantes.
	 10.4 En el caso de que al proceder a la ordenación de los/as aspirantes se 
produjeran empates, estos se resolverán atendiendo a la mayor puntuación obtenida 
en el ejercicio de la fase de Oposición.  
	 UNDÉCIMA. - LISTA DE APROBADOS. 
	 11.1.- Finalizada la calificación, el Tribunal calificador publicará en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento de Arcos de la Frontera la lista provisional de 
personas aprobadas, con indicación de la puntuación obtenida en la fase de oposición 
y en la fase de concurso. Dicha lista irá ordenada por orden alfabético. 
	 Contra esta lista podrán presentarse alegaciones ante el Tribunal Calificador, 
en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de la misma. Dichas alegaciones no tendrán carácter de recurso y serán decididas en 
la relación definitiva de personas aprobadas. 
	 11.2.- Transcurrido el plazo indicado en el párrafo anterior y resueltas las 
alegaciones en su caso presentadas, el Tribunal Calificador hará pública, en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento la relación definitiva de personas aprobadas por orden 

de puntuación con las calificaciones obtenidas en cada una de las fases del proceso 
selectivo y elevada con propuesta de nombramiento como funcionarios de carrera al 
Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Arcos de la Frontera. Dicha propuesta, que 
tendrá carácter vinculante, no podrá declarar que han superado las pruebas selectivas 
un número de aspirantes superior al de las plazas convocadas. 
	 DUODECIMA. - NOMBRAMIENTO Y TOMA DE POSESIÓN.  
	 12.1.- El Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Arcos de la Frontera 
nombrará personal funcionario de carrera a la/las persona/as que habiendo superado 
el proceso selectivo, cumplan los requisitos exigidos en la convocatoria conforme a la 
propuesta de nombramiento elevada por el órgano de selección. Los nombramientos 
se publicarán en el Boletín Oficial de la provincia de Cádiz.
	 12.2.- Los aspirantes nombrados como funcionarios de carrera deberán 
tomar posesión, previo acto de acatamiento de la Constitución Española y del Estatuto 
de Autonomía de Andalucía y del resto del Ordenamiento Jurídico, en el día y hora 
que se señale dentro de los QUINCE días naturales o un MES si cambia de localidad 
de residencia, siguientes a la publicación del nombramiento en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 
	 TRIGÉSIMA. - NORMAS FINALES.  
	 13.1. En lo no previsto en las presentes bases se estará a lo dispuesto en 
la Ley 7/85 de 2 de abril, R.D.L. 781/86 de 18 de abril, Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, del Estatuto Básico del Empleado Público, R.D. 896/91 
de 7 de junio, y el R.D. 364/95 de 10 de marzo y cualquier otra norma de legal y 
pertinente aplicación.  
	 13.2.- La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven 
de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser impugnados en los casos y en la forma 
establecidos por la Ley 39/2.015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.  
	 13.3.- Se reserva a la potestad de interpretación de las presentes bases al 
Tribunal Calificador.  

ANEXO I – TEMARIO
	 PARTE GENERAL  
Tema 1.- La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido esencial. Derechos 
y deberes fundamentales. Organización territorial del Estado: la Administración Local. 
La reforma de la Constitución.
Tema 2. – El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura, contenido esencial y 
principios rectores. Competencias. Instituciones.
Tema 3.- La Unión Europea. Instituciones. El ordenamiento jurídico comunitario. La 
recepción, aplicación y control del derecho comunitario en España.
Tema 4.- Jerarquía normativa. Constitución. Leyes Orgánicas, leyes ordinarias y 
autonómicas. Decretos Leyes. Reglamentos. La norma general y la norma especial. 
La interpretación de las normas.
Tema 5.- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 
Competencias y régimen de organización y funcionamiento.
Tema 6.- El personal al servicio de las corporaciones locales. Estructura y clases. 
Derechos y deberes del personal al servicio de las entidades públicas. Incompatibilidades. 
Régimen disciplinario.
Tema 7.- El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. Requisitos: motivación 
y forma. Actos administrativos convencionales.
Tema 8.- La eficacia de los actos administrativos: el principio de la autotutela declarativa. 
Condiciones.
Tema 9.- La notificación: contenido, plazo y práctica. La notificación defectuosa. La 
publicación. La aprobación por otra Administración. La demora y retroactividad de 
la eficacia.
Tema 10.- La teoría de la invalidez del acto administrativo: actos nulos y anulables. 
Convalidación. Revisión de oficio.
Tema 11.- Principios generales del procedimiento administrativo. Dimensión temporal 
del procedimiento administrativo: días y horas hábiles. Computo de plazos. El silencio 
administrativo.
Tema 12.- Los recursos administrativos. Concepto y clases.
	 MATERIAS ESPECÍFICAS
Tema 13.- Los contratos del sector público: delimitación. Los principios generales de 
la contratación del sector público.
Tema 14.- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. Objeto y 
ámbito de aplicación. Negocios y contratos excluidos de la Ley.
Tema 15.- Tipos de contratos. Contratos sujetos a regulación armonizada. Contratos 
administrativos y contratos privados.
Tema 16.- Racionalidad y consistencia de la contratación del sector público. Libertad 
de pactos y contenido mínimo del contrato. Perfección y forma del contrato. Régimen 
de invalidez.
Tema 17.- Órgano de contratación. Competencia para contratar. Responsable del contrato.
Tema 18.- Órganos de asistencia: Composición y funciones.
Tema 19.- Las Juntas Consultivas: naturaleza, composición, funciones y resoluciones.
Tema 20.- Los Tribunales Administrativos de Recursos Contractuales: naturaleza, 
composición, funciones y resoluciones.
Tema 21.- Recurso especial en materia de contratación.
Tema 22.- Capacidad del empresario. Aptitud para contratar con el sector público. 
Prohibiciones de contratar. Acreditación de la aptitud para contratar.
Tema 23.- Solvencia del empresario. Medios de acreditar la solvencia para contratar.
Tema 24.- Clasificación del contratista: características, exigibilidad y clases.
Tema 25.- Objeto del contrato, presupuesto base de licitación, valor estimado, precio 
del contrato y su revisión. Garantías exigibles.
Tema 26.- La garantía provisional, definitiva y complementaria, exigibilidad y formas 
admitidas para su constitución.
Tema 27.- La preparación de los contratos de las Administraciones Públicas. Consultas 
preliminares del mercado. 
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Tema 28.- Expediente de contratación. Pliegos de cláusulas administrativas y de 
prescripciones técnicas.
Tema 29.- Adjudicación de los contratos de las Administraciones Públicas (I): 
Normas generales.
Tema 30.- Adjudicación de los contratos de las Administraciones Públicas (II): Los 
criterios de adjudicación: Criterios basados en juicios de valor, Criterios basados 
en fórmulas o escalas.
Tema 31.- Adjudicación de los contratos de las Administraciones Públicas (III): 
Procedimientos abiertos.
Tema 32.- Adjudicación de los contratos de las Administraciones Públicas (IV): 
Procedimientos abiertos simplificados.
Tema 33.- Adjudicación de los contratos de las Administraciones Públicas (V): 
Procedimientos con negociación, diálogo competitivo, procedimiento de asociación 
para la innovación, normas especiales aplicables a concursos de proyectos.
Tema 34.- Las ofertas anormalmente bajas en el Real Decreto 1098/2021, por el 
que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos.
Tema 35.- Perfeccionamiento y formalización del contrato. Publicidad de los 
contratos formalizados.
Tema 36.- Efectos, cumplimiento y extinción de los contratos administrativos: 
Efectos y prerrogativas Administración Pública, ejecución de los contratos.
Tema 37.- Las condiciones especiales de ejecución del contrato.
Tema 38.- La modificación de los contratos: Características, condiciones y 
procedimientos.
Tema 39.- La revisión del precio. La revisión excepcional de precios establecida 
en el Real Decreto-ley 3/2022, de 1 de marzo.
Tema 40.- La Suspensión y extinción de los contratos. 
Tema 41.- La Cesión de los contratos y la subcontratación.
Tema 42.- La prórroga del contrato: Características y efectos generales, obligaciones 
del contratista. 
Tema 43.- Racionalización técnica de la contratación (I): Normas generales, acuerdos 
marco, contrales de contratación. Contratación centralizada en el ámbito estatal. 
Sistema estatal de contratación centralizada.
Tema 44.- Racionalización técnica de la contratación (II): Los sistemas dinámicos de 
adquisición: configuración, incorporación y exclusión de licitadores, procedimientos 
de adjudicación dentro del sistema.
Tema 45.- Contrato de obras: Actuaciones preparatorias, ejecución, modificación, 
cumplimiento y resolución.
Tema 46.- Contrato de concesión de obras (I): actuaciones preparatorias, efectos, 
cumplimiento y extinción, construcción obras objeto de concesión.
Tema 47.- Contrato de concesión de obras (II): derechos y obligaciones del 
concesionario y prerrogativas de la administración concedente, régimen económico 
financiero de la concesión, financiación privada, hipoteca de la concesión, extinción 
de la concesión.
Tema 48.- Contrato de concesión de servicios. Delimitación, régimen jurídico, 
ejecución y modificación. Cumplimiento y efectos, resolución, subcontratación.
Tema 49.- Contrato de suministro. Regulación ejecución, cumplimiento y resolución. 
Tema 50.- Contrato de servicios. Disposiciones generales, ejecución, resolución.
Tema 51.- Contratos de los poderes adjudicadores que no tengan la condición de la 
Administraciones Públicas. Contratos de las entidades del sector público que no tengan 
el carácter de poderes adjudicadores.
Tema 52.- La Plataforma de Contratación del Sector Público. La presentación 
electrónica de proposiciones.
Tema 53.- Gestión de la publicidad contractual por medios electrónicos, informáticos 
y telemáticos.
Tema 54.- El pago del precio. Procedimiento para hacer efectivas las deudas de las 
Administraciones Públicas y transmisión de los derechos de cobro.
Tema 55.- Los contratos menores en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público e interpretaciones de las Juntas Consultiva y órganos 
de interpretación.
Tema 56.- La contratación local: normas específicas de contratación pública en 
las Entidades Locales. Competencias en materia de contratación en las Entidades 
Locales.
Tema 57.- Las concesiones demaniales. Preparación y adjudicación. Modificación, 
efectos y extinción.
Tema 58.- Los convenios. Definición, tipos y requisitos. Duración, efectos y 
extinción. Remisión al Tribunal de Cuentas.
Tema 59.- Ley 18/2018, de 13 de julio, para el fomento de la responsabilidad social: 
la responsabilidad social en las Administraciones Públicas. Las cláusulas sociales.
Tema 60.- Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno: la transparencia en la actividad pública. Especial referencia 
a la contratación pública: Perfil de contratante. Lucha contra la corrupción y 
prevención de conflictos de intereses.

ANEXO II. MODELO DE SOLICITUD

DENOMINACIÓN DE LA PLAZA A 
LA QUE ASPIRA: FECHA CONVOCATORIA: AÑO O.E.P.:

DATOS DE LA PERSONA ASPIRANTE:

D.N.I.: Fecha de nacimiento: Nacionalidad: 

Apellidos: Nombre:

Domicilio: Municipio: C. Postal:

Correo electrónico: Teléfono:

Titulación académica que posee exigida en la convocatoria:

DOCUMENTACION QUE SE ADJUNTA A LA INSTANCIA (marque lo que proceda):

(__) Fotocopia del DNI.
(__) Fotocopia del título académico exigido para participar en la convocatoria.
(__) Anexo III de autobaremación de méritos acompañado de los documentos 
justificativos de los méritos alegados. 

SOLICITA:
El/La abajo firmante SOLICITA ser admitido/a a las pruebas selectivas a que se 
refiere la presente solicitud y DECLARA que son ciertos los datos consignados 
en ella, y que reúne las condiciones exigidas para el ingreso en la función pública 
y las especialmente señaladas en las bases de la convocatoria, comprometiéndose 
a probar documentalmente cuantos datos se especifiquen en ellas, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que pudieran incurrir por inexactitudes o falsedades en 
los mismos. 

LUGAR Y FECHA:
En Arcos de la Frontera, a ____ de ________ de ____. FIRMA:

AL SR. ALCALDE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ARCOS DE LA 
FRONTERA.

PROTECCIÓN DE DATOS:
 Otorgo mi consentimiento para el tratamiento de mis datos de carácter personal con 

la finalidad descrita.
Los datos obtenidos serán tratados de conformidad con las disposiciones de la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre. Por medio del presente presto mi consentimiento 
para tratar mis datos de carácter personal con la finalidad de participar en un proceso 
de selección para una plaza de funcionario de carrera, y para cualquier publicación 
de datos que se derive de este proceso selectivo, pudiendo publicar dichos datos en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, Tablón de Edictos Electrónico y/o manual 
de este Ayuntamiento, así como en el Portal de Transparencia. Usted puede ejercer 
sus derechos de acceso, rectificación y supresión de datos de conformidad con la 
legislación aplicable.

ANEXO III. MODELO DE AUTOBAREMO

DENOMINACIÓN DE LA PLAZA A LA 
QUE ASPIRA: FECHA CONVOCATORIA: AÑO O.E.P.:

DATOS DE LA PERSONA ASPIRANTE:

D.N.I.: Fecha de nacimiento: Nacionalidad: 

Apellidos: Nombre:

Domicilio: Municipio: C. Postal:

Correo electrónico: Teléfono:

Titulación académica que posee exigida en la convocatoria:

EXPONE: Que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases de la 
convocatoria para la plaza que se indica y que responde de la exactitud de los datos 
consignados y de la correcta autobaremación de los méritos alegados. 

AUTOBAREMACIÓN:
Si el espacio destinado a los méritos fuese insuficiente se presentarán 
tantas hojas complementarias, tanto de experiencia profesional como 
de formación, que fuesen necesarias, siendo obligatorio reseñar el 
número de hojas complementarias que se presentan. Sólo se deben 
relacionar aquellos méritos que sean puntuables de acuerdo con las 
bases de la convocatoria.

Nº. de Hojas:

MERITOS:

A). Antigüedad (máximo de 20 puntos): 

Periodos: Meses: Puntos:

B). Formación (máximo 15 puntos):

Actividad formativa: Horas: Puntos:

C). Otros Méritos (máximo 5 puntos):

Titulación: Puntos:

TOTAL PUNTUACIÓN:

SOLICITA: La persona abajo firmante, SOLICITA ser admitida a la realización 
de las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia, declarando que son 
ciertos todos y cada uno de los datos consignados y que reúne todos y cada uno de los 
requisitos exigidos y se tenga por presentada la presente autobaremo de los méritos 
a efectos de la fase de concurso de la plaza indicada en el encabezamiento, junto con 
la documentación acreditativa de los mismos.   

LUGAR Y FECHA:
En Arcos de la Frontera, a ____ de ________ de ____. FIRMA:

AL SR. ALCALDE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ARCOS DE LA FRONTERA
	 16 de septiembre de 2025. Fdo.: MIGUEL RODRIGUEZ RODRIGUEZ. 
Alcalde.						            Nº 147.120


